
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 12.12.06.

e) Hora: 13 horas.

– Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 19.12.06.

e) Hora: 11 horas.

– Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 10 de noviembre de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D.Antonio
Vega Moreno en materia de carreteras.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado
de la notificación de la propuesta de resolución relativa al expe-
diente sancionador en materia de carreteras que a continuación se
especifica de fecha 3 de octubre de 2006, procede realizar dicha
comunicación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Denunciado: D. Antonio Vega Moreno.
ÚItimo domicilio conocido: Calle San Juan, n.º 68, de Santa Amalia
(06410) (Badajoz).
Expediente: 0811-06-57.

Tipificación de la infracción: Infracción Grave, artículo 44.1 de la
Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Normativa infringida: Artículo 44.1 de la Ley 7/1995, de 27 de
abril, de Carreteras de Extremadura.

Sanción propuesta: 1.502,54 euros.

Medida: Reposición de la situación alterada a su estado originario.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Infraes-
tructuras, según el artículo 47, párrafo 1.º, letra b) de la Ley
7/1995, de 27 de abril.
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Órgano instructor: José Antonio García Marcelo.

El texto íntegro de la Propuesta de Resolución se encuentra
archivado en el Servicio de Contratación de la Secretaría General
de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, sito
en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida (06800), donde podrá diri-
girse para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 27 de octubre de 2006. El Instructor, JOSÉ ANTONIO
GARCÍA MARCELO.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2006 por el
que se notifica a D.ª María Dolores Torres
Asensio resolución dictada en el
procedimiento sobre reintegro de cantidades
en materia de ayudas para la participación
en congresos nacionales e internacionales.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada de la resolución de un procedimiento
sobre reintegro de cantidades en materia de ayudas para la
participación en congresos nacionales e internacionales en el
extranjero, se comunica a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Resolución de 12 de septiembre de 2006 del
Secretario General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, que sucintamente dice lo siguiente:

“Por Orden de 29 de junio de 2005 se abre la convocatoria de
las ayudas para la participación en congresos nacionales e interna-
cionales durante el año 2005. Por Resolución del Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de 28 de noviembre de
2005 se resuelve la concesión de las ayudas convocadas, corres-
pondiéndole a M.ª Dolores Torres Asensio la cantidad de 300 euros
para la participación en el I Congreso de la Federación Española
de Sociedades de Nutrición, Alimentación y Dietética celebrado en
Madrid del 9 al 11 de marzo de 2005. El artículo 83.2 del Decre-
to 109/2005, de 26 de abril, dedicado a regular la justificación de
las subvenciones establece: “A la cuenta justificativa se acompaña-
rán copias compulsadas de las facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico Jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, que acrediten los gastos y
pagos realizados en la ejecución total del Proyecto financiado y
que no hayan sido aportados con anterioridad”; sin embargo, la
interesada presenta la documentación justificativa de la ayuda
concedida, justificando la cantidad de 207 euros, por lo que proce-
de revocarle y reclamarle la diferencia, esto es, 93 euros.

Como consecuencia de ello se acuerda declarar la procedencia del
reintegro de la cantidad indebidamente abonada a M.ª Dolores
Torres Asensio por importe de 93 euros, como consecuencia del
incumplimiento de la obligación de justificar la totalidad de la
cuantía de la ayuda otorgada, pudiendo interponer ante el Conse-
jero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publica-
ción de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde la
citada fecha. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de septiembre de 2006. El Secretario General. Fdo.:
Pedro Barquero Moreno”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Contratación de la
Secretaría General, sito en el Paseo de Roma, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de octubre de 2006. La Jefa de Servicio de Contra-
tación, ANA MARÍA LÓPEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2006 por el
que se notifica a D. Juan José García García
la resolución dictada en el procedimiento
sobre reintegro de cantidades en materia de
ayudas para la participación en congresos
nacionales e internacionales.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de un procedimiento
sobre reintegro de cantidades en materia de ayudas para la
participación en congresos nacionales e internacionales en el
extranjero, se comunica a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Resolución de 12 de septiembre de 2006 del
Secretario General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, que suscintamente dice lo siguiente:

“Por Orden de 29 de junio de 2005 se abre la convocatoria de las
ayudas para la participación en congresos nacionales e internacio-
nales durante el año 2005. Por Resolución del Consejero de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico de 28 de noviembre de 2005 se
resuelve la concesión de las ayudas convocadas, correspondiéndole a
Juan José García García la cantidad de 300 euros para la partici-
pación en el XXXIII Congress the spanish society of physiological
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